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T E R A P É U T I C A .

La patología de las liebres inter­
mitentes ha sido estudiada con 
el mayor esmero por nuestros 
dignos compañeros, quienes han 
sacado consecuencias precisas 
para la terapéutica de dichos 
padecimientos. (I)

Si al entablar la terapéutica de un padecimiento 
se guiase tan solo el profesor por las teorías cientí­
ficas á que su espíritu se viera mas inclinado, no 
dejaría de hallar razones ciempre en apoyo de sus 
disposiciones: y si al contrario, desdeñase toda es- 
plicacion ateniéndose solamente á la esperiencia; su 
terapéutica seríale amenudo aciaga, pues que no es- 
cabando la causa próesima y naturaleza íntima del 
padecimiento, al paso que guiado tan solode las seme­
janzas; perdería enfermos, que otro por el primer ca­
mino salvaría. Esto quiere decir, que ni la esclusi- 
va teoría ni la sola esperiencia forman un completo 
profesor, pues que en el primer caso, no pasará de 
un sistemático, á la par que de un empírico en el se­
gundo; estremos que aunque opuestos debemos evi- 
tar, y efecto: un sano criterio facultativo dese­
chando lo fútil de los sistemas todos, sabrá sin em- 
bargo, entresacar lo útil que tienen siempre, lo, cual, 
unido a los resultados de esperiencia y hechos, le

( ) Sieujpre que usemos la palabra medicina entiéndase cu 
toda su latilnd.

( \ )  Estás apuntaciones, lal como se tas presenta \  que no 
queremos modificar en lo mas mínimo á fin de que, se compren­
dan cuales eran nuestras ideas el año 1836 cuando fueron escri­
tas estando de médicos en Alfaro; lo fueron á virtud de la polé­
mica científica y  decorosa sostenida en aquella época a crea de 
la utilidad de la sangría en el frió de las ¡Dtermitentes, por los 
Sres. redactores del Botetin de Medicina, Santos Guerra, Ordo- 
nez j  Marrou, y Sánchez Redondo. Veanse los números A8, 62, 
65, 66, 67, 73, 76. 97, 103, IJO, H3. y 118 del referido Boletín.

abroan un ancho y espacioso camino para seguir la 
curjfcion de los males quetuvieseocasion de manejar.

í^estos estremos se hubieran evitado en la acalo­
rada discusión que sobre Ja patología y terapéutica 
de las intennilenles se ha sostenido por varios dig­
nos comprofesores españoles en diferentes reperto­
rios de la ciencia; hubieran todos visto que, ni la 
sangría es siempre indicada, ni la quina y demás de 
su clase, el ancora de-salvación. En esto ya han 
convenido los mas, con aquel criterio y juicio que 
Ies caracteriza, desviándose de los opuestos caminos 
de las teorías aisladas como también de los resulta­
dos sin razón. Empero, en medio de las esplicacio- 
nes luminosas de los Sres. contrincantes, hallamos 
todavía en ellas, un vacio para después no confor- 
tnai'nos mejor con las ideas de ambos partidos, esto 
es, con las de aquellos que creen provechosísima la 
sangría en el tiempo del frío, y de los que por el 
contrario fijan sus esperanzas solas en la quina y 
sus preparaciones. Veamos de cumplir lo prome­
tido.

Todas las esplicaciones de los Sres. quienes hu­
bieron tomado parte en la contienda, aunque lumi­
nosas si para en su vista seguir el curso en el desar­
rollo de las enfermedades ¡nllamatorias intermiten­
tes, no hieren el punto do la dificultad porque de 
haberlo hecho, hubieran amaridado los dos planes 
curativos tan controvertiblemente ventiládos; y con 
efecto, no siendo todas las calenturas intermitentes 
de un orden mismo y si de diversos, según el grupo 
de síntomas clasíficos, no pueden ceder tampoco á 
unos medicamentos mismos, sino que estos podrán 
ser tantos, cuantos precise la naturaleza, causas y 
demas que hayan dado margen á .su desarrollo, y he 
aqui la razón del porque, el emético, los purgantes, 
la sangría, la quina, el opio, las preparaciones ar- 
senicales, varios otros preparados empíricos como 
las pildoras de la tela de araña, las amapolas, el 
agua de garbanzos, las bebidas muy alcolizadas, Jas 
mas estravagantes composiciones de las sustancias 
apenas conocida?, la dieta, los refrescos y aun los 
mismos cscesos han sido capaces por si solos á cor­
tar intermitentes de todas clases y tipos; y ya que
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podemos satisfactoriamente demostrarla con razones 
teóricas y practico-médicas, nunca estará de mas.

Las liebres intermitentes pues, pertenecen á su 
clase general sin otra distinción que la eventual do 
su tipo ó llámese intermitencia, motivo por el que, 
tendremos con los nosografos juiciosos, observadores 
de la naturaleza y nada sistemáticos; tantos ordenes 
de intermitentes como de continuas; ó lo que es lo 
mismo, intermitentes inilamatorias, (1) biliosas, mu­
cosas, pútridas, ataxicas y pestilenciales, caracteri­
zadas cada cual, por los síntomas patognomdnicqs de 
su género y por el tipo intermitente, notando sicin* 
pre que, como en las continuas, el temperamento, 
género de vida etc. de los enfermos, toma una parte 
activa en la declaración de estos padecimientos aun 
que por otro lado hayan las causas obrado del pro­
pio modo y sido idénticas. Esta verdad que en me­
dicina está bien asegurada nos esplica como tres 
sujetos al recibir todos una viva impresión (por ejem­
plo) de aire frío estando acalorados, son acometidos, 
el 1.® de una neulnoniti^‘• el 2.'  ̂ de un reumatismo, 
cnando el 3 .“ ha quedado ileso.

Y esta misma esplicacioii conviene perfectamente 
en las calenturas de que ahora tratamos, pues aun 
cuando la causa común y general sea una misma, 
al desarrollarse en sugetos de diferente temperamen­
to y demas la enfermedad misma, tomará siempre 
esta, un carácter particular, siendo én uno inllama- 
toria, en el otro biliosa, en el otro alaxica y asi 
sucesivamente; cediendo la 1.® á las emisiones san­
guíneas, al emético la 2 .“ y á puñados grandes y re­
petidos de quina la 3.®.

Ahora bien, ¿serán enfermedades de un orden 
mismo porque se parezcan solo en su intermitencia, 
diré mejor cuando ya no ecsisten, ni puede haber 
comparación entre ellas? y según esto ¿que estrauo 
será pues, el (jue diversos planes curativos y tan 
opuestos entre si por su acción primitiva sobre la 
economía, hayan surtido buenos efectos en las inter­
mitentes? En estos casos hay, senos replicará, una 
complicación de ciertas inflamaciones viscerales, con 
una liebre biliosa y ataxica según la doctrina de los 
antiguos peritologos (aunque en esto no están muy 
discordes muchos modernos.) Perfectamente: mas esto 
mismo prueba que, el genio de la liebre modifica el 
estado patológico del resto de la economia, cuando 
el plan curativo es según aquella. ¿Y podrémos suje­
tar la naturaleza enferma á una forma propia de 
medicamentos para el restablecimiento de la salud, 
cuando ella misma no la presenta idéntica en el pa- 
deciiniento.’̂ No á la verdad; luego diversos planes de 
curación son adecuados en las intermitentes sin que 
podamos sugetarlas á uno esclusivamente, teniendo 
todos los Sres. opuestos entre si, razón sobrada paraca- 
dacual sostener su opinión,por ser según las circuns- 
tanciasecsactas todas. La falta consiste(como se ha di­
cho al principio) en no haber herido la dificultad, pues 
que si se hubiesen tenido presentes los órdenes de 
fiebres intermitentes; se notaría, como y porque ce­
dían unas á uno, y á otro aquéllas, pues que en 
la curación de las enfermedades febriles, el práctico 
como aconsejaba nuestro sabio Morejon) debe siem­

pre d is tin g u ir la n a tu ra leza  y clase de la fiebre' co n ­
co m itan te  q u e  co n stitu y a  la enferm edad  m ism a; p a ra  
después tra ta r la  según aquella  á cuyo genio se su - 
ge ta  p o r decirlo  asi el resto  del p adec im ien to , razón  
que  salva el como en una  p leuresía el em ético , en 
una  g astro  encefalitis la q u in a , el a lcanfo r, e tc . p u e ­
den ser m ed icam entos adecuados. Y  p reg u n ta  ahora :
¿cuando unas intermitentes han cedido á la sangría, 
otras al emético etc. etc., se ba tenido presente la 
distinción de su genero? creemos que no, y que solo' 
se ha mirado al tipo que ba servido para caracteri­
zarlas, porque de lo contrario, se hubiese visto que, 
las primeras liabian sido francamente inflamatorias 
al paso que biliosas las segundas. No hay que can­
sarnos en generalizar. La medicina práctica presen­
ta mil particularidades y jamás los planes de cura­
ción pueden ser generales, aunque de otro lado las 
enfermedades sean idénticas, pues siempre sufrirán 
modificaciones, no siendo la menor la que dimana de 
la naturaleza y orden.

Dejando aparte las esplicaciones escolásticas res­
pecto á esto ¿que puntos de comparación podrán po­
nerse entre las curaciones obtenidas por ía quina y 
por las sangrías? ninguno eii concepto nuestro, pues­
to que, hay ó ecsiste una marcada diferencia entre 
el modo de obrar de la primera y de !a segunda. Asi 
es que, la quina (hablando con rigor) no cura la 
enfermedad de que se trata pues que al administrar­
la, no ecsiste esta indisposición sino que por su pro­
piedad anlilipica evita una nueva repetición, de­
biéndose tener mas bien que de otra ciase por re­
medio de precaución, y si asi nó fuese, venamos que 
su propinación en el tiempo de accesión era á veces 
útil como sucede en algún género de las continuas. 
La sangría por el contrario, es remedio propiamen­
te dicho pues que, practicada ecsistiendo la enfer­
medad, sirve muy á menudo para corregirla y evitar 
su nueva presentación. Mas¿tan alaguefio resultado 
practicando la sangría, se advierte en todas las 
liebres intermitentes.'^ Tan solo en aquellas de un ca­
rácter inflamatorio; y por esto mismo, querer gene­
ralizar posítivaó negativamente su prescripción, se­
ria como pretender que todas las liebres intermiten­
tes fuesen idénticas sin otra diferencia que, la del 
tipo intermitente mas ó menos largo, estribando aqui 
toda la dificultad. De todo lo dicho pudiéramos in­
ferir:

1 . ® Que las intermitentes no son todas de una 
misma naturaleza para querer ó pretender apropiar­
las un plan curativo idéntico.

2 . “ Que guardan y se presentan con los mismos 
grupos sintomáticos de los seis ordenes de fiebres 
admitidos por el juicioso Piiiel, por lo que, prescin­
diendo del período de intermitencia, debe la cura­
ción ser varia, según lo fuese e! orden á que perte­
neciesen.

3 . '̂  Que nunca se pueden igualar los resultados 
obtenidos por la sangría y la quina, en atención á 
que este último medicamento, obra como preservati­
vo, mas l)ieu que como tal, pues que se administra 
cuando el enfermo se encuentra perfectamente sano 
ó limpio de la liebre, al paso que la sangría io hace 
como remedio ó medicamento heroico (1) obrando

(i) Algunos pii'etiilogos niegan el tipo interinitenle á las He- 
tires inflamatorias, pero la naturaleza desmiente estos asertos, 
si bien que raras veces.

Cl) No se juzgue que al hablar osi de la sangría la conrundi- 
moa con el medicauieiito, pues bien fabenu s que esta es propia-
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contra la enfermedad ecsislente y disminuyendo sus 
sintomas inllainatorios. En otro ¡enguage, este últi­
mo plan es propiamente terapéutico, cuando el pri­
mero es tan solo preservativo.

4." Y último; esto innegable, es fácil como se dijo al 
principio, al amaridar estos dos métodos, pues el 
antiflogistico convendrá en la accesión de las enfer­
medades intermitentes inllamatorías para moderar su 
ímpetu y aun estinguir del todo la liebre; y el tóni­
co antifebrifugo para corregir la predisposición que 
el organismo tiene á ser de nuevo atacado de la in­
termitente.

SOCIEDAD MÉDICA GENERAL DE SOCORROS
M ÍTUOS.

(Léase el número 34.)

Del fondo reproductivo, (n)

A RECAUDAR. Por cuola de entrado de nuestros socios 
comprendidos en el dividendo 7090. nSc comprenden las 
cantidades respectivas al pago de cnola do entrada he­
cha por 41 nuevos socios ingresados después de los com­
prendidos en el anlerior dividendo. Estas cuolas, ó sean 
primeras octavas partes del valor de acciones, suman 
7.090 rs. que desde luego entran en el fondo reproduc­
tivo, y  en su caso las 7 restautes que ascienden á 49630 
reales.»

De socios comprendidos en el dividendo 44,492... 26. 
«Figuran las cantidades exigidas á los socios en cuenta de 
las 3¡8 parles de la deuda que tiene en favor de la so­
ciedad por cuola y dispensa de edad, á pagar por canti­
dades iguales en cada uno de los dividendos, ó sean se­
mestres que correspondan á la probabilidad de vida de 
los mismos socios, contada desde 1.® de julio de 1830, 
según lodo se previene en el artículo 2.” del cap. 3.̂  ̂ y 
en el arl7.° del capítulo 4.° de la reforma vigente.»

De rebabiülados por espediente 261..6, «A la cantidad 
repartida por dicho concepto, se aumentan 261 rs. 6 
maravedises cargados á 28 socios borrados que se han 
rehabilitado, como dispone la regla 5.® del arl 67 de los 
Estatuios.»

De cuotas y  dispensa en deuda que pagan los pensío - 
nislas736. .6» Se comprenden 73o reales 6 mrs. descoii' 
lados á les pensiones números 318 y 323 de Salaman­
ca y Barcelona, á cuenta de lo que los causantes deja­
ron á deber por cuola de entrada.»

lo la l, 52.580. 4 «Componen las cuatro anteriores par­
tidas, todas correspondientes al fondo reproductivo; pe- 
rose reduce esta suma á 47,S42 rs. 10 mrs, por conse­
cuencia de las siguientes bajas que importan 4,440 rs. 
28 inrs.i)

Recaudado. Trasladado y depositado en arcas de la 
central, 33.234. «En cousecuencia de este acuerdo y dis-

mentc haMando mía oj.crocinn tjinrúrgicn, a! paso qoe el medi­
camento, toda sustancia <,„c aplicado esterior ó ¡..leriormente 
a nuestro nrgüri.smo sirve para luodiGcar y «im corregir veces 
su estado patológico. '' ”

(..) Siiprimrse el estado corrr.spondiente .á él, bien conven­
cidos que para el objeto de nuestros lectores, bastará io que se 
nidnibesl.i referente ni cuadro. ^

posición de ley, se han girado á cargo de las comisiones 
provinciales 33,234 reales, para trasladarlos y deposi­
tarlos en el arca de la Tesorería general, y asi se ha 
verificado, quedando en aqnellas 14,905 reales 10 mrs. 
liquido perteneciente á lo recaudado para el fondo re­
productivo, según viene demostrado.

«En los33,234 reales se incluyen 12,000 reales tras­
ladados de la comisión provincial de Madrid; el resto 
procede de las otras, según se marca en el mismo Esta­
do, cuyo giro al 1 p .§  importó 212 reales 10 maravedís; 
y como estos daños de giro, aunque permitidos por los 
Estatutos, afectan sin embargo el objeto esclusivodel 
foudo 'reproductivo, porque menoscaban su capital y 
los intereses que en su caso ha de producir, es conve­
niente que del fondo general .se abonen estos quebran­
tos para que íntegramente se constituya aquel.

Corla es iiasla ahora la suma do que al efecto espre- 
sado se puede disponer: pero ademas de que su custodia 
impone demasiado cuidado y responsabilidad, no se 
puede precindir de cumplir lo que disponen lo  ̂ articu­
les 4.0 y 5.0 del capitulo 3.o de la reforma. Pero 
aun cuando en la Juula de Apoderados y en la Comi­
sión Central esté depositada la confianza y tengan la fa­
cultad de fijar la clase de imposición reproductiva del 
citado fondo, los cuerpo.s gubernativos que desean el 
acierto y evitar en cuanto sea dable cualquiera conliu- 
gencia, han ineditado detenidamente acerca de este 
asunto, y se ocupan de él con decidido propósito de 
llevar á efecto la imposición con las ventajas posibles.»

Existente en las comisiones provinciales 14,903..10 (1) 
No pagado por fallecidos 387. «De 387 rs. de los cuales 
corresponden 29 rs. 8 mrs. ó socios muertos sin dejar 
pensión, números 762 y 5215.—y 337 rs. 26 mrs. per­
tenecientes á otros socios que la causan; pero de esta úl­
tima cantidad se reintegrará la Sociedad, por descuento 
que lia de hacerse á las pensiones según lo dispuesto en 
el artículo 2.° del capitulo 3.'’ de la reforma.»

Por socios que son borrados 4,053 rs. 28 ms. «De 
4,053 rs. 28 mrs. que debieron satisfacer los socios 
que han quedado borrados por no pagar el dividendo.

«Conviene aquí repetir lo que ya se ha publicado, á 
saber; que la juula deapoderados, á propue.«ta de la Cen­
tral, acordó en sesión de 10 de febrero de 1830 que se 
trasladasen y depositasen en la Te.soreria general las 
cantidades procedentes de cuota de entrada y dispensa 
de edad, recaudadas desde 1.® de julio de 1830 en que 
empezó a regir la reforma, teniéndolas en deposito en 
el arca de tres llaves, con entera separación de los de­
más fondos y distinto libro de asientos del arca v cuenta 
e.ípecial formada al efecto, con los que se se ha de cons­
tituir el que debe ser reproductivo, en beneficio de 
los dividendos, según lo prevenido en el capítulo 3.” 
de la refoi'ina.»

Total, reales vellón 4.440 23 mrs.
Delfoiiilo i*ci>ro€liictÍvo.

A. RECAI DAR. Por dividendo en las comisiones provin­
ciales, 300,378 « 14, Bel 300,378 rs 14 mrs. subió el im­
porte del dividendo respectivo al 2.° semestre de 1850 
como se vécn el estado.»

De rehabilitados por deuda de dividendos 6832 »16

(1) Véase el jH-irafo anterior entre enli ccoirailo.
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qA esla canlidad se agregan 6832 rs. 16 mrs, proceden­
tes de 28 socios que eran borrados, cuya rehabilitación 
ha declarado la Centrdl en vista de espedientes instrui­
dos al efecto; cargándoles por su deuda, según Estatu­
tos, los dividendos de aquel porque fueron borrados,
hasta el respectivo al 2."̂  semestre de 1830 inclusive á
sabej:

—Ea Madrid los Socios números 2170— •̂■722—
— En Barcelonanúins.—4539—4609—4633—4680.
—En la Coruña numero—2929.
— En Granada números—233—3402.
—En Navarra números— 164i—3643—4639—3020.
— En Salamanca nuins.—134—3474—3315—4112.
— En Valencia numero 990.
—En Valladolid números—791—1374—3553.
— En Zaragoza números—2632—3666 — 3812—3326 

— 39354—986.«
Tota!, realíss vellón 307j210...30. o 307,210 rs. 30 

maravedices suman las dos referidas partidas y de ellas 
se han recaudado en las comisiones provinciales 277136 
reales 4 inrs. La diferencia que resulta por cobrar, im 
porta 30,074 rs. 26 mrs. y consiste en las 4 partidas si­
guientes; comprendidas en el estado.»

Recaudado en las comisiones provinciales 277,136 rs- 
4 mrs. (2)

No pagado por causantes de pensión 2387...16 «por 
2387 rs. 16 mrs. correspondientes á socios fallecidos, pe­
ro que al pagar las pensiones quedará al fiin reintegra­
do el fondo de esla canlidad como dispone el arl. 2.  ̂
del capitulo 3.° de la reforma.»

Por fallecido sin causarla 178...20 «por 178 rs.20 ms. 
que han dejado de satisfacer dos socios que han muer­
to, sin dejar derecho á pensión, números 762 y 3213 de 
Valencia y Burgos.»

Por socios borrados 27308...24 «por 27,508 rs. 24 ms. 
de los socios que en 10 de mayo han quedado borrados 
por no pagar el dividendo según consta oficialmente: de 
ios que un gran numero intentan su rehabilitación y á 
los cuales se cuidará de enterar de la reforma, asi como 
á los demas que han quedado borrados, siendo de espe­
rar que á vista de ella vuelvan á ingresar en la socie­
dad.

o El último pago de las pensiones correspondientes al 
2.° semestre de 1830, y proratas de algunas que com­
prenden fechas anteriores, han importado 180,491 rs. 
30 mrs., y 112,18o rs. el 2o p . g d e l a  deuda en favor 
de aquellas hasta fin de junio de aquel año, pagado al 
juismo tiempo.

«Reunidas ambas partidas y la de los 23330 reales por 
las demas obligaciones espresadas en el presupuesto de 
dicho dividendo, llega lodo á 316,296 rs. 30 mrs., mas 
comparada esla cantidad con los 277,136 rs. 4 mrs. á que 
ha ascendido la recaudación, resulta una diferencia de 
38,880 rs. 26 mrs. la cual hubiera quedado reducida á 
8,786 rs., si se hubiese realizado todo el importe del 
dividendo; advirtiendo que de esta ultima cantidad hay 
todavía que rebajar 2,387 reales 6 mrs., de los que se 
reintegrará la sociedad al satisfacer las nuevas pensio­
nes por deuda equivalente que los nuevos causantes han 
dejado en favor de aquella—3,012 rs. 26 mrs. por ha-

(,2) Vease la notu aiitiirior,

beres de pensión corriente y 2,037 del 23 p.® de atra* 
sos de ellas, que los pensinoíslas numero 172 de Madrid: 
numero 211 de Barcelona: numero 272 de Murcia: nu­
mero 118 de Navarra y numero 162 de Zaragoza, han 
dejado de cobrar por diferentes causas, quedando como 
en depósito estas cantidades, pues que ya fueron li­
bradas.

Resta tratar de las nuevas pensiones que tienen lugar 
después del ultimo dividendo, y que por consigniente 
entrar en el presupuesto respectivo al primer semestre 
de 1851

De ellas, 10 se han causado en Madrid: 1 en Barcelo­
na: 2 en Bui'gos: 1 en Gerona: 2 en Granada: 1 en Na­
varra: dos en Salamanca: 3 en Valencia: 3 en Vallado, 
lid y 3 en Zaragoza.

Algunas de estas pensiones tienen haberes en su favor 
que lo sou por atrasos hasta fin de junio de 1830 por a- 
signaciones antiguas, liquidadas después todas estas pen­
siones según lo prevenido en la reforma vigente.

Los haberes por atrasos asienden á 23,087 rs., y de 
ellos deben los causantes á la sociedad por cuota y dis­
pensa 14,462 rs., y por dividendo 1,062 reales 32 mrs.

De estos haberes, se paga á los interesados solamente 
el liqnido que resulte en su favor, á fin de no sobrecar­
gar en el dividendo la canlidad que sean en deber á la 
sociedad, porque aun cuando es cierto que asi se aumen­
taría el fundo de ellas se ha decidido desde el anterior 
dividendo proceder de este modo, para que no sea tan 
gravoso á los socios el pago de las pensiones, siendo para 
los pensionistas igual e) resultado, pues que vienen á 
percibir el liquido que tienen en su favor.

El de que se trata importa solamente 11,994 reales 
2 mrs. Y para igualar á estos interesados con los ante­
riores que ya tienen percibido el 23 por 100 de idén­
ticos atrasos, hay que librar también á estos nuevos 
pensionistas el mismo 23 por 100, como es justo y con­
veniente, el cual asciende á la pequeña suma de 2,998 
reales 16 mrs.

Dos pensiones hay, cuyos haberes están detenidos por 
disposición judicial, siendo esta la razón de no haberse 
librado, y consiste en 549 rs. por el 23 por 100 á cuen­
ta de atrasos correspondientes á la del numero 128, ya 
caducada, y que no tiene ningún crédito corrientj en su 
favor.—Y 360 rs, por el respectivo al segundo semestre 
de 1830, con mas 675 rs. del 23 por 100 do citados 
atrasos pertenecientes ambas partidas á la pensión nu­
mero 181, considerándose estas cantidades en depósito 
y las que á ellas se vayan aumentando por lo que les 
corresponda, según se libre á los demas pensionistas.

A 336,533 rs. asciende lo que ahora so resta por atra­
so basta tin de junio de 1830, á las pensiones antiguas 
y á las nuevamente causadas, que sumadas con los 8993 
rs.20 mrs. do las tres cuartas parles que corresponden 
á las óllimas por igual concepto, resulta un crédito en 
favor de todas, de 345,530 rs. 20 mr. Y si la delermi - 
nación adoptada por los cuerpos superiores gubernati­
vos de la sociedad, para que sobre el haber inle.gro de 
las pensiones, respectivo al segundo semestre de 1830, 
se les librase al mismo tiempo el 2o por 100 de sus 
respectivos atrasos, obtuvo como no podia menos de su.- 
ceder, la mas espliuita aprobación délos socios; es in­
dudable que practicándose ahora lo que entonces se hi­
zo, contribuirá mucho este proceder á que acabe de
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desaparecBc la especie de negligencia que aun se advier­
te, siendo de esperar que en vista de esto se apresuren 
á rehabilitarse los socios que han quedado borrados, y  
los profesores jovenes que acaban de obtener sus títulos 
á inscribirse en la sociedad, con la misma confianza é 
interés que se tomaron al principio los que la fundaron; 
y los que, conociendo las ventajas de esta clase de aso­
ciaciones, siguiendo su ejemplo, ingresaron hasta com­
ponerse de un numero tan crecido, que ninguna otra ha 
llegado á igualarla.

Todas estas consideraciones, unidas á la justicia de es­
ta resolución, han persuadido á la central do la conve­
niencia de aquella medida, y consultando el punto á la 
junta de apoderados, ha acordado se pague ahora á los 
pensionistas, junto con el haber integro respectivo al 
primer semestre de 1851, el 2o p .g  de los atrasos que 
tienen las mismas pensiones, patentizándose asi mas y 
mas el honroso proceder de nuestra sociedad con los 
acreedores de ella, borque los atiende constantemente 
en cuanto lo permite su estado, procurando solventar lo 
mas pronto posible lodo el atraso que resulte en favor 
de aquellas.

El importe anual corriente de las nuevas pensiones 
llegad 51,980 rs.; pero como todas se han causado en 
diferentes fechas, se deduce este importe á 50,001 rs.
7 mrs.: ios interesados deben por cuota y dispensa de 
edad 24,014 rs. 10 mrs. que han de entrar en el fondo 
reproductivo, y 1,028 rs. 28 mrs. en el fondo general 
porque proceden de deuda de dividendo; resultandó, en 
fin, que hechos los descuentos según se dispone en la re­
forma, solamente quedan 14,167 rs. 12 mrs. á distri­
buir entre algunas, hallandoseotras entre ellas, en dis­
tinto caso, pues que basta fin de jnnio de 1851 superan 
sus débitos á los haberes que les corresponden en 3,581 
rs. 9 mrs,; aunque sin embargo, cumpliendo con lo pre­
venido en el articulo 2 .» del cap. 2 .° de la reforma, se 
les pagará la mitad de la pensión, quedando la otra 
para descuento de dicho débito.

Suma anterior................................. 230,016 7
liastos de impresión de la memoria y 

papel, del sueldo del secretario y  escri­
bientes, de gastos ordiuarios de las comi­
siones y de c o r r e o s . ................................  253,288 7

hn el anterior dividendo se aumenta­
ron 100,000 rs. para suplir lo que no se 
cobrase de el, á Iln de'que no se dejase de 
pagar por completo el haber de las pen­
siones incluidas en aquel presupuesto, y 
el de las que se declarasen durante la re­
caudación, y para cubrir una parle de 
los atrasos de las pensiones y atender á 
los gastos eventuales que pudieran ocurrir 
Ahora, con presencia de lo que se ha re- 
dneido la deuda por atrasos de las pensio­
nes, y para no sobrecargar demasiado el 
divideudo, se aumentan solamente con 
los fines espresados......................................  gQ qqq

PRESUPUESTO PARA FORMAR EL DIVIDENDO 
correspondiente al primer senestrede 1851.

La suma por pensiones comprendidas en el presupties- 
lo de gastos respectivos al segundo semestre de 1850 nu- 
Dlicüdo en la memoria, ascendió á 176,906 rs. 16 mrs. 
pero el haber liquide que se acreditó en nomina para 
su pago, junto con las que se incluyeron después del 
presupuesto, llegó á 180,491 reales, importando en fin
rlnn- pensiones, según la refe-
1 encía, 362,310 rs. y por semestre, que es lo que ahora 
constituye la base para la liquidación del pago de todas
n n n & f  dividendo corres-
ía n iir d  a: "*

De esta cantidad tienen que rebaiarse ’ 
cuatro acciones que han caducado, las 
cuales importan, 2400 rs., y  por el semes-

i , ,o o

. TOTAL, . . . 303,288 7
La primera acción sale á 12 rs. 30 mrs., ó sea 1 real 

4 mas que en el anterior dividendo; aumento poco sen­
sible por su corta oifereneiu muy natural y llevadera 
por el bien y confianza que ba de producir en el áni­
mo de los socios; pues que aun siendo tan corta se con­
tribuyo con ella á que se pague el haber íntegro de las 
pensiones respectivo al primer semestre de este año v 
eslraordmanamonle un 25 p, §  de sus atrasos; de suer­
te que concluida la deuda, los dividendos serán pro-
porcionalmente mas reducidos y sin duda seria menor
el actual si entrasen á repartirle todos los comprendi­
dos en aquel; de suerte, que sin estas oscilocienes y ca­
minando la sociedad con confianza, su situación será 
hoy bnllanUsima porque no debiera perderse aquella, 
considerando que su marcha está prevLta en los estatu­
tos, en cuya inteligencia han entrado los socios á com- 
ponerla y nada sucede que sea eslraordínario sino la 
Jalla de te de los que dejan de pagar el dividendo, vis- 
las las variaciones fijadas por la reforma adoptada con 
el fin de asegurar mejor la existencia de la sociedad.

El importe del actual dividendo lo pagarán los socios
en sus respectivas comisiones provinciales, jimio con la
parle de su deuda por cuota, que es enteramente igual 
a la repartida en el anterior para constituir el fondo 
reproductivo.

— La suma que toca recaudará cada comisión es la 
que se demuestra en el siguiente estado:

COMISIONES

provinciales.

niVIDEA’DO

Sodos Acciones Rs. vn.

A este líquido de pensiones antiguas se
aumentan ahora los espresados 50,961 rs

I83O hasta 30 de jumo de ISoL de las 
nuevas pensiones, seguu queda referido 
en su lugar....................................

Total de pensfones......................

179,955

De Madrid............
Rarcelüna.. . .
Riirgos.............
Cádiz...............
Córdolia. . , .
Conina............
(ierona............
Oranada. . . .
Huesca............
Murcia.............
Navarra...........
Salamanca. . . 
Tarragona. . . 
Valencia. . . . 
}alladolid., . 
Zaragoza. . . .

50,061
230,016

2Ó306

63üt
I93Í
1723
207
477
307
423
438
796
322

U48
68t
369

1731
871

1993

3285

93083.. 24
28949.. 12
23747.. 14
3156.. .
7237.. »
7326.. 24
7827.. 24
6986.. 18 

m i 8 . . 30
7904.. 28 

I7Í39.. i>
10223.. 6
3432.. 30

23798.. 18 
'13034 .16
29183.. 8

A cuenta <ie 
¡a (leuda por 
cuota y (lis- 

pensa de 
edad.

303313..18

12882.. 2 í
3837.. 30
3413.. 6

431.. 26
943.. 8
979.. 29

1041.. 2 
102.L.26
1399.. 2 
968.-26

2413.. 2
1378.. 22
681.. 16

3397.. 32
1841.. 4
3860.. 12

40738.,20
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En la anlei'ior memoria se advierte que debían pa­

sar aquel dividendo los socios que hubiesen 
la cuota de entrada en el mismo 2."semeslre de iSoU, 
provejendoles las comisiones [uovinciales de las cartas
de pago correspondientes. -í- i i

Kn consecuencia de osla prevención han veriticadoel 
pago en Madrid los socios numer9s 5,296 y 5 ,29/, sa- 
lisfaciemlü ambos 120 rs. y 25 ms. por dividendo y í2  
rs. 10 mis. á cuenta de las tres octavas parles del va­
lor desús acciones, con destino al fondo

En el mismo caso estaban los socios números o298 de 
Cádiz- 5299 de Cordova; 5300 de la Cornña; 5-.i92 de 
Gerona, 5301 y 5302 de tSavarra; y 5256 de Tarrago- 
n ai lodos estos han debido satisfacer 532 rs. 8 mrs. por 
dividendo y 57 rs. 30 mrs. á rúenla de deuda de los 
3?8 parles de cuota; y si bien no se les puede conside­
rar como socios borrados, tampoco están fuera de la 
obligación de pagar dicho deuda, porque es por gastos 
correspondientes al mismo tiempo en que ya eran socios 
V tienen según estatutos la obligación directa de levan­
tarlos, contribuyendo como los demas á este efecto.

Consiguientemente se encuentran en el mismo caso 
los que hubieren pagado ouola- de entrada en el primer 
semestre de 1851 que no se comprenden en el actual di­
videndo, porque no ee ha recibido á tiempo esta cabal 
noticia de las comisiones provinciales, y es sensible que 
no se tuviese porque asi bubierau podido comprender 
sus acciones en este divieendo, que es como se consegui- 
ria que fuese mas módica la cantidad por el repartido 
para su cobro.

iVttít'os «ocios.—Los socios que han pagado la cuota 
de entrada desde e! anterior dividendo y se compren­
den en el actual pertenecen á las comisiones provincia­
les siguientes, en cuyas lesorcrias tienen que hacer sus

 ̂ A la de Madrid.—Números ir921—5296—5297— 
5308—5309 -  5310 -  5332 -5 2 3 3 —5238.

A la  de Barcelona.—Numero 5311.
A la de Burgos.—Números 5313—5314—5339.
A la de Cádiz.—Numero 5298.
A la de Córdoba.—Numero 5299.
A la de la Corufia.—Numero 5300.
A la de Gerona.—Números 5292 -  5315—5316—5317 

5318.
A la de Granada.—Numero 5319.
A la de Huesca Números 5320—5340.
A la de Murcia.—Numero 5321.
A la de Navarra. —Números 5301 — 5302.
A la de Tarragona.—Numero 5256
Alacie ValcMicia.—Números 5825—5326—6334— 

5335—5336—5337 —5343—5344.
A Ja de Valladolid.—Números 5328—5329.
A la de Zaragoza.—Números 5331 -5346 .
Variaciones de residencia,—A fin de que los socios 

que pasan .1 dísliiila comisión provincial en el espacio 
de uno á otro dividendo estén sc'guros de que se les 
ha dado de baja en la que dejan y ele alta en la que han 
ido á residir, y que no tengan duda de que en estas 
deben hacer sus pagos, se ha publicado esta cabal noti­
cia en todas las memorias, y ahora adernásse da la de 
la variación de residencia verificada por alguuos socios, 
aunque sin salir del distrito de sus respectivas comisio­
nes, para que con seguridad puedan dirigírseles las co­
municaciones que ocurran.

Los que han cariado de comis on á comisión, son los si 
guienlc!*;
A LA DE MADRID.

Núnis. 304 y 394—Santiago, provincia de la Coruña.
1396—á Madrid, rcisidia en Samano, provin­

cia de Santander.
2 6 7 4 -á  Sigüenza, provincia de Gurdalajara; 

residia en Yanguas, provincia de Soria.
3814—á Madrid-, residia en Salillas, provincia 

de Zaragoza.

^93!|.—á Guaieña, provincia de Badajoz; resi­
en Nerja, pro\incia de Malaga.

5262—á Madrid; residia en Huelma, provin­
cia de Jaén.

A LA DE BARCELONA.
3331—á Gerri, provincia de Lérida; residia en 

S. Estovan de Litera provincia de Huesca. 
3572—á Marlorell, provincia de Barcelona;

residia en Pegueras provincia de Gerona. 
5241—á Canillo, República de Andorra; resi­

dia en Ainsa, provincia de Huesca.
A LA DR BURGOS.

2433—á Ciria, provincia de Soria; residia en 
Calcena, provincia de Zaragoza.

3900—á Deza, provincia de Soria, resedia en 
Ibdes, provincia de Zaragoza.

3701—á Villaciervos, provineia de Soria; re­
sidía en Miedes, provincia de Zaragoza. 

4620—á Huercanos, provincia de Logroño, 
residia en Madrid.

4835—á Amorolo, provincia de Vizcaya, resi­
dia en Lanciego, provincia de Alava.

5254—á Albelda, provincia de Logroño; resi­
día en Lanciego, provincia de Alava.

A LA DE CADIZ.
2781 —á Cádiz; residia en Valencia.

A LA CORUÑA.
CIO—á la Coruña; residia en Alcañiz, pro­

vincia de Teruel.
A LA DE GRANADA.

Núras. 1665—á Granada; residia en Madrid.
A LA DE NAVARRA.

3598—á Sangüesa, provincia de Navarra; re­
sidia en Síilvaíiera, provincia de Zara­
goza.

A LA DE SALAMANCA.
5186- á  Ciudad-Rodrigo, provincia de Sala­

manca; recidia en Pamplona, provincia 
de Navarra.

A LA DE TABAGONA
2970—á Torlosa, provincia de Taragona; re­

sidía en Beceile, prouincia de Teruel.
A LA Jy¿ VALENC A.

1363 —á Ayora provincia de Valencia; resi­
día en Carcelen, provincia de Albacete. 

A LA DE VALLADOLID.
3199—á Valderrueda, provincia de León re­

sidía en Madrid.
A LA DE ZARAGOZA

3826—á Tüirellas, provincia de Zaragoza; re­
sidía en Buderus provincia de Soria.

' 3 9 1 8 -ú  Canta vieja, provincia de Teruel; re-
sidi.i en Cuebas de Vinrromá, provincia 
de Castellón,

4083—á Zaragoza; residia en Valencia.
Los socios que ban variado de recidencia de pueblo 

á pueblo; pero dentro de la misma Comisión a que per­
tenecen son lo? sigieiiles:
EN LA DE MADRID. ,, ,

4 /8 —reside en Lupiana provincia de Guada-
lagara. , rr i j

423—reside en Aranjuez provincia de Toledo.
508—reside en Ciudad-Real.
511—reside cu Yunquera provincia, de Gua- 

dalagara.
719—reside en Horcajo de Builrago provincia 

de Madrid . .
788—reside en Qintanar del Rey provincia de 

Cuenca
919—reside en Casia provincia de Segovia. 
1291—reside en Dos-Barrios provincia de To­

ledo.
1553—reside en Corral de AUnager, provin­

cia de Toledo.
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1662—reside en .Morala de Lajuna, provin­
cia de Madrid.

1831—residente en la Olmeda, provincia de 
Madrid.

2044—reside en Campo de Criptana, provin­
cia de Ciudad-lteal.

2324—reside en Lominchar, provincia de To­
ledo.

3318—reside en Navafria, provincia de Se- 
govia.

3680—reside en Atalaja de Cañavale, provin­
cia de Cuenca.

3740—resido en san Vicente de Alcántara, 
provincia de Cáceres,

3959—reside en Madrigalejo, provincia de Cá­
ceres.

4092—reside en Santa Cruz de Uelamar, pro­
vincia de Toledo.

4294—reside en Huele, provincia de Cuenca. 
4473—reside en Valverde prov.® de Segovia. 
4664—reside en Marchámalo, provincia de 

Guadalüjara.
4694—reside en Casarrubios del Monte, pro­

vincia de Toledo.
5101—reside en Valle de Tabladillo, provin­

cia de Segovia,
5118—reside en Santibañez, provincia dp Se­

govia.
3120—reside en Herencia, provincia de Gíu- 

dad-Ueal.
EN LA DE BURGOS.

1763—reside en Arnedo, provincia de Logroño 
1844—reside en Arnedillo, provincia de Lo­

groño.
5104-reside en Cornago, prov.“ de Logroño. 
3121.—reside en Angulo, provincia de Bureos 

DE LA CORONA. “
1278 —reside en Santiago, provincia de la 

Corulla.
DE CHANADA.

1793—reside en Cadiar provincia de Granada. 
2337—reside en Albuñol, provincia de Gra­

nada.
2407—reside en Algarrobo, provincia de Má­

laga.
2937—reside en Grigiliana, provincia de Má­

laga.
EN LA DE HUESCA.

2601— resideen Belver, provincia de Huesca. 
4146—reside en Rrolo, provincia de Huesca. 
4733—reside enOlson, provincia de Huesca. 
3530.—reside en Azlor, provincia de Huesca.

EN LA DE NAVARRA.
3729.—reside en Lesaca. provincia de Navarra 
3870.—reside en Igueldo, provincia de Gui­

púzcoa .
3991.—reside en Lezama, provincia de Alava
4427. —reside enTudela, provincia de Na­

varra,
4428. —reside en Arguedas, provincia de Na­

varra.
S a o — Tabar,  provincia de Navarra 
o8Jj._|,,¡jide en Garisoain, provincia de Na­

varra.
EN LA DE VALENCIA.

^^42—reside en Valencia.
3069—reside en Concentaina, provincia de 

Alicante.
3310—reside en Villafranca del Cid, provin­

cia de Castellón.
4280-reside en Valí de Alinonacid, provin­

cia de Castellón.
3326—reside en Alcudia de Carlet, provincia 

de Valencia.

S =
EN LA DE VALLADOLID.

4002—reside eii Sanies, provincia de Oviedo. 
EN LA DE Z.VRAGÜZA.

579—resideen Mediana, provincia de Zara­
goza.

1526—reside cnCulanda, provincia de Teruel 
1649—reside en Ojos Negros, provincia de 

Teruel.
2738—reside en Borja, provincia de Zaragoza. 
3333—reside en Cerveia de Aniñon, ptovin- 

cia de Zaragoza.
3812—reside en Morala de Jalón, provincia 

de Zaragoza.
3S19—reside en Ambel provincia de Zaragoza 
4017—reside en Salvatierra , provincia de 

Zaragoza.
411x—reside en Fuentes de Ebro, proviixia 

de Zaragoza.
4228—reside en Bello, provincia de Teruel. 
4388—reside en Teruel.

Traslación de pensiones.—En consecuencia de lo dis­
puesto en el arl. 189 de los Estatutos, y á solicitud de 
ios interesados, cobrarán estos ahora sus haberes de pen­
sión, contados desde 1.*̂ ' de enero 1831, en las comisio­
nes que á conlinuacion se espresan.
LN LA DE MADRID.

Pens. N.° 114— viuda del socio núni. llJ .q u e  la co- 
braba en Zaragoza, donde cesa.

2 0 4 —viuda del socio núm. 4340, que la co­
braba en Valladolid, donde cesa.

238—viuda del socio núm. 949, que la cobra­
ba en Zaragoza donde cesa.

230—viuda del socio núm. 4263, que la co­
braba en Burgos donde cesa.

270—huérfanos del socio núm. 204 y 1697, 
que la cobraban en Córdoba donde cesa.

EN LA DE BARCELONA.
33—viuda del socio núm. 706, que la cobra­

ba en Tarragona donde cesa.
46—viuda del socio núm. 1303, que la co­

braba en la Coruña donde cesa.
EN LA DE LA COllUÑA.

89— viuda del socio núm. 61 y 327, que 
la cobraba en Madrid donde cesa.

EN LA DE MUUCIA.
IS viuda del socio núm. 148, que la cobra­

ba en ALalencia donde cesa.
213—viuda del socio núm. 148, (jue la cobra­

ba en Barcelona donde cesa.
EN LA d ;*: n a v a r r a .

72—viuda del socio núm. 46, que la cobraba 
en Valencia donde cosa.

9 0 -  viuda del socio núm. 2924, que la co­
braba en Burgos donde cesa.

EN LA DE v a l e n c ia !
172—viuda (leí socio núm. 2376, que la co­

braba en Madrid, donde cesa.
263—huérfanos del socio núm. 1877, que la 

cobraba en Madrid, donde cesa.
EN LA DE ZARAGOZA.

1—viuda del socio núm. 232, que le cobra­
ba en Madrid donde cesa.

143 —viuda del socio núm. 1037, que la co­
braba en Burgos donde cesa.

237—huérfanos del .socio núm. 1490, que la 
cobraban en Huesca donde cesa.

271—viuda del socio mím. 3171, que la co­
braba en Huesca donde cesa.

Esto es, señores, cuanto ha ocurrido desde la publi­
cación del anterior dividendo; y al ponm-lo la Central 
en conocimiento de los socios, debe también manifestar 

I que si bien la sociedad ba atravesado circunstancias su- 
, mámenle diíiciles y azarosas, salvándose del peligro pol­
la voluntad decidida y unánime esfuerzo de lodos ios
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